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30282presente Resolución que, por lo demás. no puede sino reiterar en. su
intcgndad la doctrina ya manifestada por estc C~nlro directiVO
(vid. Resoluciones de 5, 6 y 7 de febrero de 1990. que por cierto se
prommciaron con ocasión de cXP.edicntes planteados ante el mismo
Notario y cll11ismo Registrador que suscitan el que ahora se debate) en
d sentido de confirmar la validel de la cstipulacioón que extiende a la
obligación de abono. de intereses por el aplazamiento dd pago del precio
la cobertura inherente a la condición resolutoria explicita del articulo
1.504 del Código CiviL

1. En cuanto al segundo de los defectos de la nota. debe rechazarse
la confusión y contrudícción apuntada por el Registrador. toda vez que
se hallan perfectamente delinidos en todos sus aspectos y deslindados
cntre ~i -con todas las consecuencias jurídicas inherentcs- el precio al
contado. el precio aplazado y la oblig¡lCión de intereses. por cuanto en
la escritura calificada expresamente se establece que «el precio de
contado de esta venta se tija en ]:.973.600 pesetas. de las cuales. 403.736
pesetas se declaran recibidas con anterioridad. yel resto. de 2.569.864
pesetas, incrementado con el intcrcs anual del 12 por 100, que la
voluntad negocinl constituye tomo una sola obligación integrnntc de la
contraprestación básica del comprador. se aplaza, para ser satisfecho por
éste en 132 plazos mensuales, los días I de c.lda mes. desde el 1 de
agosto de 1989 al 1 de jutío del año 1000, ambos inclusive, de un
importe unitario de 35.150 pesetas cada uno de ellos. excepto el último,
que es de 35.239 pesetas», y. además, se incorpora a la escritura un
cuadro de amortización firmado por ambas partes, en el que se
especifica, siguiendo el sistema frances. la composición de cada una de
las cuotas constantes. ,esto es. qué parte de Ins mismas corresponde a
amortización de capital y cuál a abono de intereses, sin que lo que en
cada año ha de abonarse por intereses exceda de una anualidad de
intereses conlputáda, mes a mes, sobre el total del capital ~arantiiado.

J.. El tercero de los defectos de la'nota. aunque se predlcá tanto de
la Cláusula penal estipulada como de la estipulación -igualmente
incluida en el título calificado- en cuya virtud el comprador habrá de
abonar, en caSO de resolución. una determinada cantidad en concepto de
uso y utilización del· piso vendido, es· impugnado exclusivamente en
cuanto se refiere a la: no inscripción de la djusula penal, y concretados
a estc ámbito, ha de reiterarse la doctrina sentada por esta Dirección
General, en las citadas Resoluciones de 5, 6 Y 7 de febrero de 1990, que
concluyen en la necesidad de la cónstataciónrcgist,ral de tales el<i.usulas
-en los términos que de tales resoluciones resulta- en coherencia eón las
eúgencias de claridad y precisión de los pronun(iamientos,registralcs' y
de la necesaria expresión en el asiento de todos los pormenores del título
que definan la extensión dd den:-cho inscrito. Unicamente habrá de
aiiadirsc, en relación con el extremo recogido en la letra b) de este tercer
defC'cto. que es indudable -como afirma el Registrador y no se
contradice pOr el recurrente-: la necesaria consignación. en caso de
resolución, tanto del precio abonado como de los intereses satisfechos.
pucs uno y otros integran la contraprestación del comprador que
equilibra la transmisión dominical. perseguida. y que, ciertamente. el
título calificado no es 'Suficientemente claro al respecto. pues al
est<lblccer que «el vendedor al consignar el precio pagado en el momento
dc ejecutar la resolución», naturalmcnte podrían entenderse excluidos
de la consign<lción los intercses hasta el momento satisfechos. a pesar dc
que las partes han querido cneste contrato que tengan la misma
relevancia resolutoria que el precio. .

4. Respecto de la prctendida vulneración del articulo 10 de la Ley
de Defensa de los Consumidores de 19 de julio de 1984, ha de recordarse
la doctrina sentada por este Centro directi\Co conforme a la cual los
medios de calificación de que disponc·cl Registrador (artículo 18 de la
Ley Hipotcraria) impiden a este apreciar si las concretas estipulaciones
d{'batidas tienen carácter abusivo conforme a dicha Ley. y, por otra
parte. no puede ídentificarse [como hace el Registrador al invocar el
articulo lO. letra c). numero 2, de esa Ley/la facultad discrecional de
resolución a que esta norma -asi como e art!culo 1.156 del Código
Civil- se refiere con la resolución por impago al amparo del artículo
1.504 del Código Civil.

5. los defectos 4.°,5.°,7.° Y 8.° de la nota no han sido impugnados
por el recurrente, y en cuanto al recogido en el numero 6.°, el propio·
Presidente del Tribunal Superior de Catalui'la -que es a quien cn las
cucstiones qlle plantce el Derecho Civil de Cataluña corresponde dictar
la resolución definitiva en csos recursos- estima en el auto apelado que
corresponde a la Dirccción General decidir en este caso porque. en rigor.
aunque la nota del Registrador alude en su aPQ'jo a la tradición jurídica
catalana. «la base de su argumentación se fundamentn en normas. de
Dercrho Comun».

Esta Dirección General ha acordado revocar el auto apelado y la nota
del Registrador, en los extremos recurridos. y salvo en cuanto al
apartado D) del defecto 3.°

Lo Que, i:'on' devolución del expediente onginal. comunico a V. E.
pam su conocimiento y dcmás efectos.

Madrid, 10 de octubre de 1991.-EI Director genernL Antonio Pau
PC'drón.

Excmo'. Sr. Presidente del Tribunal Superior de Justicia de la Comuni~
dád Autónoma de Cataluña.

RESOLUCION de 11 de oclllbre de 1991. de la Dirección
Gelleral de los Re~istros ti dc! NOlariado en el recurso
gubernativo intcrpllesto por el NotariO de Bo:rcelona, d01/
José Vice!1lC Martúu!:·Borso. colltra la I1c!?at/l'a del RegIS
trador de la Propiedad. número 7 de Barcelol/a. a imenhir
tilia escritura de comprarenta. en rirtud de apelaCIón del
reCll~'I"eJlfe.

El Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña remite a
est~t Dirección General el recurso gubernativo interpuesto por el Notario
de Barcelona, don Jose Vicente Martínez-Borso, contra la negativa del
RC'gistrador de la Propiedad. número 7 de Barcelona, a inscribir una
escritura de compraventa, pendiente de resolución ante este Centro
·Directivo, en virtud de apelación del recurrente.

HECHOS

1
El dia 4 de julio de 1989, mediante escritura· publica autorizada por

don Jose Vicente Martínez~Borso. Notario de Barcelona, la Caja de
Pensiones para la Vejez y de Ahorros de Cataluna y Baleares vendió a
dQn Francisco MartoreH Cavallc y dona Valentina Moreno Borondo,
por el precio y demás condiciones que en dicho· documento se
estab!C'cen. la finca que en el mismo se describe. En la expresada
escritura se pactan las siguientes cláusulas: «Segunda: El precio de esta
vcnta se fija en 2,402.000 pesetas. de las ,cuales: A) 422.957 pesetas
declaran los representantes de la Entidad vendedora haberlas recibido
antes de este acto de la parte compradora, por lo que otorgan en su favor
eficaz y'total carta de pago por dicha suma: B) Y el resto de 1.979.043
pesetas. incrementado con el interés anual del 12 por 100. que -la
voluntad negodal constituye como una sola obligación integrante de la
contraprestación básica del comprador. se aplaza, para ser satisfecho por
este en 120 plazos mensuales, los días 1de cada mes, desde l de a~osto

de 1989 al I de julio de 1999, ambos inclusive. de importe unitano de
28.393 pesetas cada uno de ellos, excepto el ultimo, que es de 28.514
pesetas. Dichas cuotas están caleuladas según el llamado sistema francés,
de acuerdo con el cuadro de amortización que me entregan firmado por
ambas partes y que dejo unido a la presente escritura. Los pagos se harán
mediante cargos en la cuenta numero· 27J86~57 que el comprador
l11antiC'ne en la oficina 822 de la Caja vendedora. quien queda
autorizada expresamente para ello. Tercera: La falta de pago a su
vC11ciniiento de dos cualesquiera de los pla~osindicados, o del último
de cllos, tendrá el canicter de condición resolutoria explícita a que se
r<..'ficrcl1 los artículos 1.504 del Códi~o Civil y 11 de-la Ley Hipotecaria.
con los efectos Que determina el artículo 59 de su Reglamento. La
'resolución plena y automática de la venta se próducirá por la notifiea~
ción del vendedor al comprador. y por el transeurso del plazo de gracia
de treinta días. a contar desde el siguiente a.la notificación, que ésta
misma deberá conceder. El titulo inscribible será el del vendedor.
acoOlp.lñado de los documentos que justifiquen haberse practicado la
notificación el transcurso del· plazo de gmcia, y. en· su caso. los
justificantes de la consignación a que se refiere el articulo 17j del
ReglamC'l1to Notarial. Como cláusula penal. Que lorma parte de la
estructurn misma de la condición resollltori<i pactada. ambas partes
C'Stablecen y la parte compradora consiente expresamente que en caso de
resolución. la vendedora retenga en su poder. en concepto de pena por
incumplimiento. utilización de la finca vendida e indemnización por
daños y perjuícios. la mitad de las cantidades Que la parte compradora
hubiese satisfecho hasta el momento de la resolución. sin que en ningún
caso dicha indemnización pueda superar ellO por 100 del precio total
dC' la finca vendida por cada año transcurrido desde la firma del presente
contrato. El vendedor; al consignar el precio pagado. en el momento de
ejercitar la resolución .. podrá deducir directamente dichas cantidades.
por cntC'nder que~ en caso de ser aplicable el articulo U54 del Código
Civil. correspondería al comprador solicitar judicialmente la modera·
dón de la pena. y no al vendedor perjudicado pf,lr su incumplimie!1to.
Igualmente qucdarán en beneficio del vendedor. en caso de resolUCión,
\' sin derecho a indemnización, cuantas obras e instalaciones de carácter
lijo hubieren sido realizadas en la finca vendida por el comprador.
Ambas partes establccen, yel vendedor consiente expresamente, que la
condición resolutoria pactada qucdara: extinguida por el trnnscurso de
sesenta meses a contar desde el vencimiento del último plazo. si antes
nO se hubiese"CJcrcitado el derechode resolución, y no conste en el
Rcgistro de la Propiedad asiento de prórroga .convencional del plazo. o
de cjercicio por el vendedor de las acciones que le correspondan por
razón de esta venta. pudiendo cancelarse en la forma prevista en el
artículo 355 del Reglamento Hipotecario».

II

Presentada la anterior escritura en el Registro de la Propiedad,
número 7, de Barcelona, fue calificada con la.. siguiente nota: ({Presen~

tado nuevamente el precedente documento, habiendo caducado el
anterior asiento de presentación 2.993 del Diario 20 y solicitada nota de
califfoCación por la prcsentante, según nota al margen del asiento de
prC'sentación numero 1.685 del Diario 2L se extiende ésta en los
siguientes términos: Suspendida la inscripcIón del precedente docu~
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mento en bJs~~ a los principios hipotecarios d(' kgalidad del artículo 18
de b ley HipOlC'i:'aria y de legitimación ,0 de presunción de ~>..actitu~ de
los :1flíClllos 1.3,{l de la Ley Hipotecana y 38 de la Ley Hlpotecana y
concordanlcs. por lo siguiente: 1.°) Porque sicndo el artículo 59 .del
ReglJn1cnto Hipotecario un pn:'ccplo (',('"('pelonal. {'S de inl~rprclaclón

restrictiva. por lo que no es inscribible la forma o procedimiento para
nhh.'ncr la rt'solución ... r('inscripción a favor del vendedor en base a 'la
I1lCnl notificaCIón al comprador, lo que. adcmas. haría inconstitucional
l'! prccepto (articulo 24 de la ConstitUCión). ni tampoco .:;abe su
:Impliación al supuesto del impago de intereses, lo que no autoflza ni e]
("Itado articulo 59 Jii el artículo 11 de la Ley Hipotecaria. 2<'l) Porque la
configuración que se hace en la escritura f.l·spccto a los intereses como
uila sola obligación 1,'11 unión dd pr("('IO. aparte de suponer una
confusión entre la obligarióll principnl de pago del pn:cio1"1'a oblig..1.C'Íón
¡¡('('csoria dl'1 pago de intcrL'scs. implica una contradIcción con el cuadro
dc amortización que se incorpora a la escritura. con múltIples n..'p('rcu
sioncs negativas dl'sdc el punto de ,vista jurídico. como son la infracción
o desconocimiento dc Jos articulos ,1.966-3.° y 1.916 dct Código Ovil y
dt' los artículos 11. 114. I 16 Y 157 de la Ley .Hipotecaria. la vulneración
de Jn interpretación restrictiva del pacto de "lex. commissoria" y de los
artÍl.'ulos 1.859 \' 1.884 del Código Civil. asi como de la doctrina
jurisprudencial del articulo 1.504 dd Código Civil. que exige para la
aplicación de dicho pre-ccpto el incumplimiento de -la obligación
principal y no de las accesorias )', además. un incumplimiento grave y
obstativo: preceptos legales que no pueden ser afectados P9r la autono.~

mía de la voluntad (aniculo 1.255 del Código Civil). 3.
Q

) Porque la
obligación de indemniz:Jeión por uso y 13 cláusula penal Que se estipulan
en los párrafos quinto. sexto y séptimo de la dáusula tercera de la
escritura no son inscribibles: a) Por vulnerar la doctrina de las resolu·
ciones de la Dirección General delos Registros y del Notariado -de 5, 6,
y 7 de febrero de 1990, en cuanto que se prevé la exclusión directa -de
óertns,cantiddes en caso de resolución del contrato inclusO por la vía
extrajudicial. 10 que es improcedente y podría dar lugar.3 una grave
inc.\.actitud r~istral que induciría ~ confus~ónal deudor y a los tc~ceros
(articulos 1.3. y 38 de la Ley Hlpotecana). b) Porque en el parrafo
séptimo de la cláusula tercera, se alude exclusivamente a la consignación
de la cantidad del precio y 00 de los intereses percibidos por la
vendedora, 10 que vulnera igualmente la doctrina -de las citadas
resoluciones. c) Porque se trata de estipulaciones oblisacionalcs o
personales entre las partes, carentes de trascendencia re¡¡11l1mobiliaria,
que no pueden tener acceso al Registro, segun resulta de la legislación
hipotecaria (artículos 1, l.0,.2 y 98 de la Le}' Hipolccária y 51 regla 6.a

del Reglamento Hipotecario) y de la funCión regIstral consistente en
seleccionar los pactos de trascendencia real, segun reiterada doctrina de
la Dirección General de los· Registros y del Notariado y del articulo
1.157 del Código Civil. d) Porque la inscripción en el Registro de la
variada gama de pactos obligaeionalC's al amparo de la unidad estructu
ral del negocio. supone partir de- que en el Registro de la Propiedad se
imcriben negocios en su conjunto, cuando el negocio opera como causa
o título inscribible, pero no romo objeto de la inscripción que es la
transmisión o la constitución v vicisitudes del derecho rcal inmobiliario,
de cuya naturaleza no particiPan las oblígacionl.'S indemnizatorias, salvo
que estén garantizadas por la via adecuada (artículo 105 de la Ley
Hipotecaria) pues, en otro caso. aparte de desconocer la "SI.."fiedad qut.'"
debe presidir el contenido de los asientos registra les" y el ya citóldo
articulo 1.257 del Código Civil, se produce confusionismo para. terceros
respecto a la eficacia ohligacional de los pactos, obstaculizando con ello
la circulación de los bienes inmuebles, conlrae! artículo 27 de la Ley
Hipotecaria y los principios q~e inspiran dicha legislació,:!. e) Porque
implican interpretación errónea del articulo 175 regla 6.:1 del Regla
mento Hipotecario, cuyo texto no puede dar amparo registral a
situaciones que son meramente obligacionales. f) Porq.ue los párrnfos
terccro a octavo de la cláusula tercera y el ap:tÍ1ado. b) de la clausula
segunda de la csciúurna, vulneran el al1ículo lO dt' la Ley de Defensa de los
Consumidores de 19 de julio de 1984, especialmente en los números
1.°. 3.\>. 4.°, 5.° Y8." de la letra c) de su apartado L al tratarse de escritura
lllc!uida en el supuesto del apartado 2 y al ser un precepto determinante
de nulidi.ld de pleno derecho de las cláusulas correspondientes, que ~ntra

en el ambilO de la función registral calificadora conforme al anieulo 18
de la Ley Hipotecaría. 4.°) ·Porque el PJcto de ·no . indemnizar al
C'ompr3dor las instalac1onl..'s fijas realizadas por el mismo, apartí." de ser
un pacto personal u oblígacional relati\o sólo al comprador y no a los
tC'rceros poseedores. vulnera el articulo 327 de la Compilación. aplicable
por analogía. 5.°) Porque la intcrpretación restrictIva del comiso y del
p3clo de "Lex commissoria" procede especialml.'nlt·l.'"n Derecho Catalan
di1do que'la "tradICión juridica entalana" <i. que se refiere el artículó J de
l:l Compilación así lo r....vela. por lo que resulta madecuada la amplnud
de supucsto<; y dc eft'ctos QUC se pretendc en la escritura en relación con
d pacto dt· In ··¡ex cOl110lissoría·'. Defectos sumanables mediante cl
otorgamiento de la correspondiente (.·scrilum de subsanación en que SI.~

haga 1.. adaptación del contrato a la normativa lega! resultante dI.' lo
expuesto. Contra la prcs,;,ntc nota de calificación cabi.' ret'Urso guberna
tno, nnte- el Prt'sldc-nte dd Tnbunal Superior de Jmtloa de Cataluña.
conforme a los .aniculos- 66 dI.' la Ley HípoIl"c;.tna. I i2 Y sig.uientes del
Reglamento' HIpotecario) dIsposición adiclOn:l1 sépuma de la Le~

Orgánica del Poder Judicial. en el plazo y por los tramites que resultan

de los citados articulos 112 y.siguientes de! Rl'glamcnto Hipotc-cario, Los
enmend3dos: "lnscript'ión" y "segundn" vaJen, Barcelona, 10 de abril de
199O.-El Registrador, Jo~c Manuel (Jarcia García».

111

El Not~ri{) autorizantc dd doc:ull1enl0 inlcrpuso recurso gubernativo
contra la anterior calificación. y nlcgó: Que la nota recurtida deniega la
inscripción d,· una compra\enta con precio aplazado y condición
resolutoria explicita por wm;idcrar el Registrador que los intt'rescs del
precio aplazado no pucden quedar <1m parados bajo la cobertura del
artÍt'ufo 1.)04 dcl Código Civil y que la cláusula penal inserta en eHa.no
es inscribible. d'ada su natura1cza personal Eslas t'ucstiones han SIdo
resueltas por la Dirl.'Cclón Gencral d:: los Regislros del Notariado en
Resoluciones de .5, . 6 y< 7 de febrero de 1990, dictadas ('n recursos
promo\'idos por el mismo rccurremc contra notas denegat?rias del
mismo Registrador que fueron revocadas. y en base a escr!turas de
idéntico contt'llIdo tjut las ahora denc!ffidas. l. Cobcnunt de l11tereses:
Que las Resoluciones' citadas establecen con toda claridad que la
protección del articulo 1.504 del Código Cid!. se extiende también a los
inlcrescs del precio, cuando .así.~.ha pactado. Qu~ al res~cto hay que
sci'talar: ,a) El párrafo encucstlOn no se aparta 111 un ml1tmetro dc lo
establecido en el articulo 59 del Rcglame11lo Hipotecario. y por mucha
interpretación restnctiva que se le de no aparece por· ningun lado su
conculcación. b) La determinación de inconstitucionalidad de dicho
prc~eptodeoc quedar some-tida. en su caso. a instancias judiciales, ~: este
defecto es nuc\"o y no existia en la nota ante-rior, por lo que se conSidera
la llC'Cesidaddc aplicar el artículo 127 del citado Reglamento. 11. La
obligación uoica integrada por precio al contado e interés: Que no existe
contradicción cntre el prccio al contóldo e intereses, pues lo que sccede
es . que se- configumn corno una s-ola obligación integrante de la
coíllraprestación. básipa del -CO,mprador. Que la contradicción. en, .el
cuadro d~ amortizaCión no eXiste, y que el cuadro de amortllaClon
dislingalas cantidades correspondientcs al precio e intereses en cada uno
de los pagos periódicos, supone c-J cumplimiento de 10 establecido el! las
Resoluciones citadas. la concreción de cada uno de los pagos periódiCOS.
a los efectos del artículo 1.173 del Código Civil y finalmente a
información al comprador. Que los preceptos del Código Civil.y la Ley
Hipotecaria que, según elRegis~rador, se conculcan no tienen que y.er
nada con los intereses del precIo aplazado y suponen una confuSlon
entre la hipoteca y la condición resolutoria, cuando la distinción entre
amb.ls debcria estar lo suficientemenle clara. y, por último, no se ignora
la doctrina jurisprudencia!. pues la apreciación de que tipo de incurT!Pli
miento es grave corresponde su apre-ciadón a los Tribunales de Justicia.
111. la no. inscribibitidad de la cláusula pcnal:{Dcfecto 3. letra a); Que
las Resoluciones citadas son posteriores a la escritura calificada, luego
110 puede ésta vulncrar su doctrina. Aquellas Resoluciones declaran
inscribibles las cláusulas pena.les que suelen acompañar a las previsiones
rcsolutorias expresas. Que al deudor 10 que le puede producir confusión
es.el contrato y no la in~t'fiPción, que sólo produce efcctos respecto de
terceros y en cuanto a estos 10 que pretende la inscripción de la c1;iusula
penal es que el tercera sepa que, a 10 peor, no hay sl:\b\1?gación real dc
todo el prc-cio en lugar de la finca. Por otra parte. es Il1dlferentc que en
el Registro conste o no el posible derecho del vendedor a retener las
cantidades en que l;onsisle la pena, porque el pacto sólo produce efectos
entre partes porque su constatación registral es la información a tercero
que 110 se ve afectado por dicho pacto. porque segun las Resoluciones
referidas para que se opere larcinscripción, en I;:ualquier caso. es preciso
proceder a la consignación to(al del precio, en los términos det artíc.ulo
175 del Reglamento Hipotecario y. porque en virtud de todo lo antertor.
es perfectamente inscribible la cláusula penal. IV. La consignación del
precio y de los intereses (Defecto 3, letra b): Que la escritura.calificada
en ningún ca1'O habla ~e precio como un .concepto distinto al de
intereses. habla de precIO de contado y de mtereses. V. La falta de
transccndencia real de la cláusula penal (Defecto 3, letra e): Que son
inscribibles las cláusulas penales que acompañan a las previsiones
resolutorias explícitas, según' l.as tan refendas Resoluciones,
VI. Reiteración dc 10 anterior (Defecto 3, letra dl: Que vale lo dicho en
el punlo ante~ expuesto. VIL Interpretación 'errónea del artículo 175 del
Keg1ame11lo Hipotecario (Defecto 3. letra e): Que dicho precepto no
tiene nada qUt'. ver con b constatación registrat de la cláusula penal.
VllI. La Lc\· de Defe-nsa del Consumidor: Que según las Resoluciones
de 16 de fd)rero v lb de marzo de 1990. la aplicación de la dtada por
parle del R~gistrador svponc una inmisión en funcioncsjuri~d¡ccionaIe5.
que la Con'>tilución r('M'rv4 a los Tr¡blmalt'~Ordmarios de JUSUCld.
lX. El PHcto de imputación de pagos: Que se está de acuerdo wn e!
Regislrat1üL X, Mejoras: Que se incurre ('ti una contradlcC'Íón, pues SI
d paelo es personal e intrascendente con respecto a terceros no se
lll.,cribc \ no se DUCtil' ak'gar que se vulnera el articulo 327 de la
("Oll1PII.:ll:¡Óll de Cataluiia. pu('s este regula la venta J. carta de gracia o
«('mpc-m'amem» qu(' es una figura distinta a laque st' estudl',;'. XI. La
tLldi'-:IÓñ Juriúlca c<'.talana: Que dicha tradiClon se I.·aractenza por !a
gcne-rosa autonomía que a la voluntad de los partltulares .concl-'de, SIO
mú" límite~ que el do;:n..cho mttural y l.as normas Imperatlvas. Que ,cn
matcria de censos es donde la posibihdad del comiso se aprecia mas
claramente.



BOE numo 302 MÍeTcoles 18 diciembre 1991 40907

IV

El Registrador, en defensa de su nota, informó: 1. La legalidad
formal de la nota calificadora del Registrador: Que en este caso es
aplicablclo establecido en el articulo 108 del Reglamento Hipotecario.
11. Que existe una contradicción en la escritura calificada con la
doctrina de las Resoluciones 5. 6 Y 7 de febrero de 1990. lIt Que del
contenido del título resulta que el precio aplazado está configurado
como un préstamo o credito. y prueba de ello es el cuadro de
amonízacion que se incorpora a ·la escritura; así pues, junto a la
compra\'cntaex.islc un préstamo o crédito por razón del aplazamiento

l'se han pactado unos intereses por razón del mismo y no cabe inscribir
a condición n:solulotia nada mas que n.'·spccto al precio aplur.1co de la

compraventa y no respecto al pn.-cio del crédito que son los intereses.
porqlle~sc estaría ante un comiso no permitido en el' caso del préstamo.
No puede identificarse en general un elemento esenciar que es la C:lusa
det negocio jurídico y un elemento accidental que es el plazo del negado.
que el pacto de «lex commissoria» no cabe aplicarlo por analogía: las
Resoluciones de 24 de marzo y 16 de septiembre de 1987 fueron
terminantes en pro de la interpretación estricta del comiso, conforme al
articulQ 4.2.0 y 1.859 Y1.~84 del Código Civil. IV. Que en la venta en
condición resolutoria hay Que ver una figura primitiva, porquc concede
al aC'"fCedor' una garantía que fácilmcnte' excede de la cobertura del
crédito y ante esta situación, y por otros inconvenientes. lo lógico es
mantener la figura dentro de sus· propios lim.ites, en lugar de ampliarla
('on interpretaciones extensivas. De la excepcionalidad de garantías de
estc lipa habla por sí sola la ley de Ventas a plazos de bienes muebles.
dc 17 de julio de 1965. en cI artículo 19. Por tanto. el carácter restricti .. o
dl'la aplicación del articulo 1.504 dd e6digo Civil, no sólo se refiere a
la no aplicadón del impago de intereses. del pacto de comiso~ sino
también a la improccden.cia deunifkar. respecto a terceros los efl.?ctos
de la cláusula penal y de Ia-indcmnüación por uso con los del pactpde
comiso. V. Qu.e la unificación del precio e intcrcsc~ en una sola
obligación supone una confusión entre los conceptos de precio de Venta
e intcrc-scs dd prt'Cio aplazado, pues una prestación accesoria como los
inlercses no puede nunca ser la t:ausa del negocio. que es un elemento
principal., La referida configuración como una sola oblig..1ctón con el
precio' supone una mntradiccidncon el cuadro de amonización y,
adcOlás, un fraude de ley (artículos 1.859 y 1.884 del .C<}digo' Civil).
debiendose tener en cuenta los preceptos Que se señalan en la nota
cnhficadora vulneradlJS por la citada unificación: wn la cita de los
mismos no sc trata dc confundir la hipoteca y la condición resolutOlla,
sino de rcsaltar el principio general de la Ley Hipotcc1ria de· que no
afecta a ter:::eros prestaciones periódicas más allá de cinco anos. VI. Que
la consignación ha de ser de todas las. cantidades rcdbidas por el
vendedor y no solamcnte del precio. como dice la escritura. pues si se
cnticl1dc que el pacto de «Iex. éommissoria» se extiende no sólo al precio,
sino tambicn a los intereses. lógicamente se habria de concluir que el
dectQ de la consignación que producirá· también respecto de los
intereses percibidas por el precio. VIL Que la rcferencia en la nota
calificadora dcl caráctcr restrictivo del aniculo 59 del Reglamcnto
Hipotecario obedece a la existencia de una Sentencia dc1 Tribunal
Supremo de 19 de julio de 1989, que no pudo ser citada en las
Resoluciones de '5, 6 Y 7 de febrero de 1990. en la Que exige que el
l'omprador, una vez notificado consienta o se allane para proceder por
la \'ía extrajudiciaLy. en caso contrario. se procederá por la via judicinl.
VIII. Que si al ankulo 59 del Rrglamcnlo Hipotecnrio no se le hace una
interpretación estricta es inconstitucional. por implicar indefensión para
el comprndor y privación de sus denxhos sin acudir a los Tribunales.
Que la Constitudón c-s una norma de aplicación dircl·ta. por lo que,las
normas ;'Inleriores a ella que 110 se acomoden a la misma han de
l'!l1cndersc de ¿\t'uerdo con los principios eonstilucionales. pues en airo
c:1.'>o estarian derogadas por la 'propia Constitución. IX. Que tanto la
Jurisprudencia del Tribunal Supremo como In doctrina de la Dirección
CJelll'ral de los Rqüstros y del Notariado han venido manteniendo una
lnterpret~lCiónestncta del artículo 1.50-1. del ('ódlgo Civil. en cuanto que
~ól() puede garJnli7arse ton la .dcx commissoria):> la obligación principal
del pago d..:l precIO y no las accesonas o aCCIdentales (mlerese~) y en
(tuntn qUl.' el incumplimiento del compr:rdor sea grave y obstativo que
1'2\\.'1..:- una \·oluntad deliberadamente rebcld..~ al cumplimiento. Qut: en
10'-' únicos aSpl'cto;; que cabe una interpretación extensiva del rderido
pre(CplO es el1.::lquc!los p:H..'tos que SIJ;lVIZan el drástico efeclo resolutorio
y :llltom<itico del pacto comisorio. X. Que la clausula penal tiene
('arad..'r personal. y el reCUlTl~nl0 no ha hecho ninguna argumentación en
contra. Que no se puede ak-gar la doctrina de las Re'ioluciones de 5, 6
\' 7 de febrero de 1990. cuando se señala en la nota calificadora la

. éxislcocia de un pacto de indemnización por uso. además de la clausula
¡x'nal. Que no se planteó en relación con los casos de dichas Rcsolucio
I1('S. XL Que el contenido sustantí\.o del Registro de la Propiedad es el
régimen de protecciones y facultades en orden a la acción fCal y a
.1t¡uc!las aIras uceiom's que por ley puedan afectar a !Creeros o pUl..'dan
conslituir ,,:<lrga "obre una fincu y. por tanto. el Registro no protege los
dc(cdlOS pcrsonaks. Que es de dC's!<lcJI" las Rcwlucicmes de 1 de abril
de 1981. ::'9 de diciembre de 19S2. 20 de marzo de 1%7. '* d~ julio
J..:: lQ8-1., 5. 6 Y 7 de febrero de 1'190. XIL Quc la clausula penal es
inválida por inlringir varios apartados del articulo 10 de la Ley de

Defensa de los Consumidores, pues estamos ante llna cláusula «estricta
mente penal», que va mas allá de la indemnización del dano. En este
punto cabcdestacar la Resolución de 7 de septiembre de 1988 y tampoco
hay que olvidar la de 11 de mayo de 1990. XliI. Que el articulo [75
regla 6.a del Reglamento Hipotecario alude a las deducciones que en su
caso pro¡;edm), pero no tienen por qué referirse a deducciones derivadas
dc una cláusula penal personal o de un pacto de indemnización por uso.
En realidad, las dcdúcciones en caso de resolunón de venta con precIO
aplazado garantizado con condición rl'Solutoria. seran las siguientes:
a) Si no existen terceros, caben todas las deducciones derivadas del
contra.to (c1<iusulas penales y pactos de indemnización por uso. si asi lo
Jccn:ta el Juez). h) Si existen terceros. no debe prodUCIrse ninguna
dcdlKción 1101' clausula pí.:nal y por indemnización por uso. ni siquiera
t:n caso de resolución Judicial. En este ca:;o las dedUCCIones son las
derivadas de ,la «poscsióm) y de la liquidación rcs4Jtante de tal situación.
Por tanto. no cabe consignar en el Registro de la Propiedad el pacto de
indcmnización por uso y la cláusula penal con la cláusula de que se
deducirían las cantidades derivadas decHas. en base al artículo 175 del
Reglamento Hipotecario, como hace la escritura calificada. XIV.' Que la
impütación de pagos tiene un caráctcr personal es un defecto contra el
que no se recurre. siendo firme la nota calificadora en este respecto.
XV. Que, hay un principio general en Derecho Catalán que se puede
'extraer dc1 artículo 327 de la Compilación, pero también del articulo 30 I
de la misma, en e1sentido de Que cuando se rcsuelve el derecho del
comprador o del.dueno útil. hay que indemnizarse las obras e instalacio·
nes fCulizadas por d mismo. Este principio se debe aplicar también a la
"cnla con condición resolutoria. pues se da la misma «ratio)) que en la
vcnta a carta de gracia. Que en cuanto al defecto 6 de la nota hay que
scilalar que la tradición jurídica catnlana es un elemento fundamental de
vilalización...cicl Derecho Catalán, s~ún reconoce toda la doctrina. y es
de interés dcSlncar que el aniculo 1. de la Compilación tiene en cuenta
aqw:Ua_ «no sólo para interpretar e integrar la Compilacióm), sino
también para ~las otras normas»): o sea Que cuando tenga aplicación el
Derecho Civil como derecho supletorio, al entrar en Cataluña. ha de
tener en cuenta la tamización qlle resulta de la aludida tradición., Asi
pues, hay una serie de elérnenlOs que conforman la tradiclOn jundica
catalana. que llevan a la interpretación rcstncllva del paclo de la ,dex
cOl1lnlissoria» en Cataluña. en contra dé! criterio extensivo de la
escritura objelo del recurso: a) El Derecho Romano Justiniano. h) El
Comiso ,es de interpretación todavía más c.\.c~pcional en Cataluña en
vil1ud de su .tradición juridica. c) La oposición de la doctrina catalana
sobre el pacto de «lex commissoria)} en Calaluño.. d) El principIO de
equivalencia de prestaciones y la consiguiente idea de precio justo y
rescisión por lesión en Cataluña. e) El criterio restrictivo de la resolu
dÓFl de conIra los en Derecho Catalán.

V
El PreSIdente del I'nbunal Supremo de JU~lcia de Catalufta contirmó

la nota del Registrador fundándose cn las Resoluciones de 24 de marzo
y 16 de noviembre de 1987: en que la escritura objeto de recurso se
opone a las Resoluciones 5. 6 y 7 de febrero de t 990; y. por último en
los razonamientos expuestos por el Registrador en su informe y los
argume,ntos recogidos en el auto de esla Prcsidencia de 10 de enero
de 1990.

VI

El Notario recurrente apeló el auto presidencial. manteniéndose en
sus alegaciones. y añadió: Que el auto no está motivado en cuanto a la
inadmisión dc que los interescs del prccio aplalado en una compra
vent¿¡ de inmuebles, cuando se da a la f.:'1lta de pago el cadcter de
condición 'resolutoria están cubiertos por el artículo 1.504 del Código
Civil. Que la jnadmisión dd recurso en, cuanto a que las cláusulas
penalt:s que suelen acompaimr a las preVisiones resolutorias expresas

'dehen,hacerse constar en la inscripl"Íón. está motivada, pero se rl'tícre a
cllt'slilJl1l..'s que lio se han planteado en el r;:cttr'>o, Que el recurrente no
funda parte alguna de su recurso en el Derecho Catalán. sino que intenta

-demostrar que la tradición jurídica catalana es (ontraria al senlido en
que el Registr;:¡dor la cnuenlÍe y que el articulo 327 dt' la Compilación
no ti..-ne nada (]UL" ver con las cut.'sliDnl~s dt'hatidas.

FL'NDAMENTOS DE D(RCCHO

Vistos los artículos 1.256 y 1.504 dd ("udigo Civil. 18 de la Ley
HipolccJria. 10 de la Ley de IJctcnsa de 1m Consumidores de 19 de
enero de [984 Y las Resoluciones de 5, 6 Y 7 de febrero de 19YO.

l. El primero de los defectos de la ::ot.1 plantea dos cuestiones. la
de la suficiencia o insufícien(:ia de lanotificaóón al comprador como
proccdimK'nlo para obtener la n:soluclUfI de lu venta y su consiguiente
reinscripción a fa\'or del vendedor, y la rclatJ\'a a la pOSIbilidad de
extender la cobertura de la condición resolutoria expresa;) l:t ohligación
de. pago de intcrese" como c{msl'cu~ncia dd aplazamiento del pago di..'
parle del precio..~la~ como el n:cu1Tcnle, fa mísmn l~n su c~t:r¡1O de
interp\)slción que- en el de apelación. se limlta:.¡ Impugnar el criterio dd
Registrador en este ultimo aspecto, a .él deberá circunscribirse la
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30283pn:scntc resolución que:, por I~ demás, no puede sino rC'itC'r~r en su
integridad la doctrina ya manifestada por este Centro d¡n:ctlvo (vid.
Rcsolucíoncs de 5. 6 Y 7 de febrero de J990, que por cierto se
pronunciaron con ocasión de cxpcdicn!cs planteados ante el mismo
Notario \ el mismo Registrador que suscitan el que ahora se debate) en
el sentido de confirmar la validez de la estipulación que extiende a la
obligación de abono de intCTeses pqf el aplazamiento del pago del precio;
la cotC'rtura inherente a la condición f('50lulorla explícita del articulo
1.504 del Código Civil.

1. En cuanto al segundo de los defectos de la nota, debe rC'chuZJrse
la confusión y contradicción apuntadu por el Registrador, toda w:z Que
se 114¡!I<¡n perfectamentc driinidos en todos sus aspectos y deslindados
c111r(' SI -con todas las consecuencias jurídicas inherentcs- el precio al
contado. el pre.:ío aplazado y la obligación de interescs,-por cuanto en
la escritura calificada expresamente· se establece que «el precio de
contado dc esta \'Cnta se fija en 2.402.000 pesctas, de las cuajes 422.957
pcsC'tas se declaran recibidas con anterioridad, yel resto de 1.979.043
pc"setas, incrementado con el interés anual del 12..por 100, que la
voluntad negociaJ constituye como una sola obligación integ~~t.... de la
contraprestación básica del comprador, se aplaza. paro ser satisfecho por
éste en 11:0 plazos mensuales, los dias Ide cada mes, desde el J de
agosto dc '1989 al I d(" julio de 1999. ambos inclusive. de un importe
unitario de 28.393 pesetas cada uno de el1os,'excépto el último que es
de 28.514 pesetas», y además,"'sC iilcorpora a la escritura un cuadro de
arnortizaC'ión firmado por ambas part('s, en el que se especifica,
siguiendo el sistema francés, la composición de cada una de las cuotas
constantes. esto es, qué palie de las mismas corresponde a amortización
de capital y cuál a abono de intereses, sin que lo que en cada año ha de
abonarse por intereses exceda de una anualidad de intereses computada,
mes a mes, sobre el lOtal del capital garantizado.

3. El tercero de los defectos de la nota aunque se predica tanto de
la cláusula penal estipulada como de la estipulación -igualmente
incluida en el titulo calificado-efl cuya virtud 'el comprador habrá de
abonJr, en caso de resolución. una determinada cantidad en concepto de
uso y utilización del piso vendido, es impugnado exclusivamente en
.cuanto se refiere a la no inscripción de la cláusula penaL)' concretados
3 este ámbito, ha de reiterarse la doctrina sen\aQa por esta Dirección
General, en las citadas Resoluciones de 5. 6 Y 7 efe febrero de 1990.. que
concluyen en la necesidad de la constataciónn.·,gistral de tales .cláusulas
-en los términos que de tales resoluciones resulta... en coherencia con las
exigmcias de claridad y. precisión de Jos pronunciamientos registralrs y
de la necesaria expresión en el asienío de todos los pormenores del titulo
que definan la extensión del derecho inscrito. Unicamente habrá de
311adirse, en rclaeión con el extremo recogido en la letra b) de este tercer
defecto. Cjue es indudable' -.como afirma el Registrador y no se
contradice por el· recurrentc-' la necesaria consignación, en caso de
resolución, tanto del precio abonado como de los intereses satisfechos,
pues uno y otl"OS' integran la contraprestación del comprador que
equilibra la transmisión dominical perseguida;. y 'Que, ciertamente, el
titulo calificado no es suficientemente daro al respecto, pues al
establecer que «el vendedor al consignar el pn:do pagado en el momento
de ejecutar la resolución», naturalmentc podrían entenderse excluidos
de la consignación los intereses hasta el memento satisfechos, a pesar de
que las partes han querido en este contrato que tengan la misma
rclevanci;,¡ resolutoria que el precio.....

4. 'Respecto de la pretendida vulneración del artículo 10 de la Ley
de Defensa de los Consumidores de 19 de julio de 1984, ha de recordarse
la doctrina sentada por cste Centro directivo conforme a la cual los
medios de calificación de Que dispone el Registrador (artículo 18 de la
Ley Hipotecaria) impiden "el éste apreciar si las concretas estipulaciones
debatidas tienen caráctcrabusivo conforme a dicha Ley; y, por otra
parte, no puede identificarse [eom'o hace el Registrador al invocar el
artículo 10 letra e) número 2 de esa Ley) la facultad discrecional de
resolución a que -esta norma -así como el articulo 1.256 del Código
Civil",:,," se refiere con la resolución por impago al amparo del artículo
1.504 del Código Civil,

5. El defecto 4 de la Nota no ha sido impugnado por el recurrente:
y cn cuanto al recogido en el número 5, el propio Pre:sldente del Tribunal
Superior de eataluna -que es a quien en las cuestIOnes que plantee el
Derecho Civil de Cataluña corresponde dictar la resolución definitiva en
esos recursos- estima en el Auto apelado que corresponde a la Dirección
General decidir en este c~so porque. en rigor. aunque ia Nota del
Registrador aludc en su apoyo a la tradición jurídica catalana, «la base
de su argumentación se fundamenta en normas de Derecho Común».

Esta Dirección General ha acordado revocar el Auto apelado) la
Nota del Registrador, en los extremos recurridos, y salvo en cuanto al
3partado b) del defecto 3.

Lo que, con devolución del expediente original comunico a V, E.
p,arn su conocimiento y demás efectos.

Madrid. 11 de octubre de 1991.-El Director general, Antonio Pau
Pcdrón.

Excmo. Sr. Prcsidentedcl Tribunal Superior dc Justicia de la Comuni·
dad Autónoma de Cataluña,

Rt'<';OtL'("/0'" de 8 di' f/o\"icm{-¡rc de 199l. dc la DirC'(ción
C,e/1er,,¡ dc hu RegislI"o.\ r dd Solariado, el1 d recurso
gllbcrnafiro illl('lPIlC,{O por el Procurador de los Tribunales
dOI; Joaql11JJ "Hora! .·tralltla. el) //(!lIlhl"c d,' la SilldicQflIra de
la quiehra di' la Lnlulad I/Il'nallfl! ((PISTaS. Y . Ohras.
Socwdad .'Intil¡/¡¡¡a;), mnlra la Ilc\?atira del Regwrador de
la Prupinlud de JralllOlI!(' a ¡¡meucar ulI.a al1ot,!ciól1
prCI'CllllHl de Ii/la dCIIJulld" lfIodclllaf dd )IIICIO de qwcbra,

hcmo. SL: F.n el rccur~o gubernativo imcrpues\o por el Procurador
de los Tribunak's don Joaquín Mor.:?l Aranda. en nombre de la
sindicJtura de la quiebra de la Enlidad mercantil «Pistas y qbras.
Sociedad Anonillla». contra la ncgatlvadcl Registrador de la Propiedad
de A\amonte a practicar una anolacion prcvenuva de una demanda
incidental del JuiCIO dc qUlCbra.

HECHOS

El día :3 de marzo de 1986, el Juzgado d(~ Primera Instancía numero
8 de los de M;J.dnd dKl(¡ auto por el que declaró en estado de Quiebra
necesaria a la Sociedad mcrcanlll «(Plstas~' Obms. Sociedad Anólllma»,
fijanJ'O el dia 19 de octubIT de 1985 como fecha de retroacCión. 4- JU.~Ja
general de a(rccdon:s, celebrada el día 28 de abri1 de 1988.. deslgno la
sindICawra de la qmebra, y ésta. por escnto de .17. de abnl de I?89,
autorizada por el Cornis<'lrio. formuló dcmanda inCidental ante dICho
Juzgado frent(' a la Sociedad quebrada. la tOlalidad de sus acreedores
conocidos, la Entidud mercantil «Isla Cancla. SOCiedad Anónima»
(como t¡tul;:¡r rt'gistr2.! dc fincas que pudieran rcsu1tar <lf('ctada~ por la
retroacción) y contra cualquier aIra persona que pueda conslder~rse
pt'ljudicada por la pretensión que se soliCita, a fin de que se dicte.

-'S<'ntencía por la que se ded3re que los efc<:tos de la quiebra necesari.a de
~(PisL.1.s y Obras. SOCIedad Anónima», se retrotraen a la del d¡~ 13 de
octubre.de 1983, y si a cllo no hubiere lugar, a la fecha an~enor a la
presentación de solicitud d{' quiebra necesaria que resulte de la prueba
que se, practique, y solicitó. al amparo dc lo displ,lcsto por. la. Ley
Hjpotecaria, se acordase la anotación prcventiva de la demanda u~Dd~n
tal sobre URa finca propiedad dc la Sociedad quebrada, que hu~¡a Sido
transmítída a «Isla Canela, Sociedad Anónima>):. dentro del penodo de
retroacción Que por la demanda se pretende fijar. . .

El Juzgado de Primera InstanCia número 8 de los de Madrid, l?or
providencia de 27 de óJuril de .1989, tuvo por formulada ~a refenda
demanda \' ordenó la anotación de la demanda en el Registro de la
Propiedad' de Ayamohlü, e.\))idiendo por duplicado mandamiento al
señor Registrador dcl citado Registro para que se llevase a efecto lo
ordenado en el mismo.

II

Presentado el anterior n{;;;~~mi~~lOen e''''Registro de la ~~pied;d
de Ava monte, fue calificado ce·n la siguiente nota: Denegada la anota
ción orden<lda en el precedente.: mandamiento por los siguientes defec
tos: 1) Falta de identificación del Juez que la ordena (artículo.s 9·6.,(1 de
la Ley Hipotccaria y 5J-ll de su Reglamento), 2) No se Inserta el
partic'ular de la providencia respectiva, ni consta su firmeza (artículo
165 del citado Reglamento), 3) 1'\0 es susceptible de anotación la
demanda cuyo exclusivo objeto es la constancia registra! de la retroac
ción de los efectos de una quiebra, ni procederia ext~nderla sobre fincas
quc no figuran inscritas a üwor del quchr:ldo (articulas 42-10,20·2 Y \7
de la Ley Hipotecaria v Resolución de la Oin.xóÓnGeneral de 14 de
enero de 1979). Los efectos de los apaliados 1) y 2) se califisan (c~m9)
digo de subsanables y los del 3) insubsanahlcs.-Ayamontc. ~7 de juma
de 1989.-EI Registrador (firma ilegible).-Firmado: Salvador! G ...'{ITero
Toledo.

III

El Procurador de los Tribunales don Joaquin Moral Aranda inter·
puso l"l.."'Curso guocrnativo contra 1..'1 anterior calificación. y alegó: A) Que
se deniega la anotación ordenada por. no constar la fi1.'meza de la
jJrovidencia enla que aquéll::l s(" ordt'na. ll1vocándosc el articulo 165 .d,el
Reglamento Hipotecario, pero a pesar de la hteralidad de la exprcSlOn
,iÍil"llH'» de dICho prcccplO. existen supuc.stos, como el que se contempla,
quc no es preceplivo que aparezca dicha expreSIón, pu.csto que la
providenci'i es :::jecutiva desdc el momenlo en el qu.e se dicta. Qu.e en
el momcnto actual, la ejceutividad de la providenc13 de refcrencHI se
encuentra ex.duida del citado artículo. En electo. esto se deduce de la
modificación introducidJ por la Ley 34/1984. de 6 de ago.s,to, en la Ley
Proccsal en los anículos 376 y 377. Por tanto. la denegaClon en cua~~o
a e~tc punto es COl1lruria [1 las disposiciones legales; y B) Que tamblen
!:ie deniega la anotación por no ser suSC"cptibl.e de .dar lugar a ella la
demanda CUYO oclusiYO oh1eto es la constanCia reglstral de la retroac~
ción de los efectos de una Quiebra, ni procede cxtenderla sobre fincas
qu\' no !iguren Inscritas a favor del quebrado. En este punto hay Que


